
Y en virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de Delegación de Competencias numero
1.275, de fecha 24-09-2003, publicado en el Boletín
Oficial de la Ciudad número 4021, de fecha
30-09-2003.

VENGO EN RESOLVER:

1 IMPONER A D. ABDEL-LATIF AOMAR
MOHAMED multa coercitiva de CIENTO VEINTE
EUROS y VEINTE CENTIMOS (120,20 Euros), que
debera hacer efectiva en la Depositaría de Fondos
de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de
DIEZ DIAS, debiendo presentar en esta Consejería,
sita en C/. Duque de Ahumada S/N. "Edificio
Mantelete", justificante de haber efectuado el pago
para su anotación, significándole que de no efectuarlo
así se procederá a su cobro por la vía de apremio.

2. Nuevamente se le apercibe de que, caso de
persistir el incumplimiento de la orden de obras
dada se le seguirán imponiendo sucesivas multas
coercitivas hasta tanto se proceda a la total ejecución
de las obras para lo que se le concede nuevo plazo
de UN MES.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta RESOLUCION,
que no agota la vía administrativa podrá interponerse
RECURSO DE ALZADA en el plazo de UN MES a
contar desde el día siguiente a la recepción de la
notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante este
Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad como superior jerárquico del que dicto la
Resolución recurrida, de conformidad con lo
establecido en el art. 5 a) del Reglamento de
Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma
de Melilla (B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de
7-5-99), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.ME. num. 3 extraordinario de 15/01/1996) y
art. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE
num. 12 de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en el
plazo de TRES MESES, a contar desde el día
siguiente a su interposición podrá entablar el recurso
contencioso-administrativo ante el JUZGADO N.° 1
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DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE
MELILLA, en el plazo de SEIS MESES, a contar
desde el día siguiente a aquél en que se produjo la
desestimación presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro
recurso, si así lo cree conveniente bajo su
responsabilidad.

Melilla, 1 de abril de 2004.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECCIÓN TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTOS

ANUNCIO

812.- El Iltmo. Sr. Viceconsejero de Medio
Ambiente, por Resolución número 289, de fecha
24-3-04, registrada con fecha 25-03-04, ha tenido a
bien Disponer lo siguiente:

"Vista la petición formulada por D. MOHAMED
ZARIOH, solicitando licencia de apertura del local
situado en la C/. Ibáñez Marín, n.° 26, dedicado a
"Cafetería Tetería Grupo 0", y para dar cumplimien-
to a lo establecido en el art. 30 del RegIamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli-
grosas, VENGO EN DISPONER se abra informa-
ción pública por espacio de VEINTE DIAS, a partir
de su publicación en el B. O. de la Ciudad y en el
Tablón de Anuncios de la Corporación.

Asimismo, DISPONGO, se oficie a la Policía
Local para que notifique a los vecinos del inmueble
señalado, la licencia solicitada, para que, en el
plazo de VEINTE DIAS puedan presentar las recla-
maciones que estimen pertinentes, en el Servicio
de Establecimientos".

Melilla, 25 de marzo de 2004.

La Secretaria Técnica.

M.ª del Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECCIÓN TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTOS

ANUNCIO

813.- El Iltmo. Sr. Viceconsejero de Medio
Ambiente, por Resolución número 288, de fecha


